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Quito, 1 de julio de 2013 

Señor Ingeniero 
Héctor Ernesto Naranjo Torres 
Ciudad. 

De mi consideración: 

La Junta Universal de Socios de la “COMPAÑÍA BURMEYER CIA LTDA”, en 
sesión celebrada el 1 de julio de 2013, designó a Usted para el cargo de 
Gerente General, por un período estatutario de dos años. 

Sus facultades y atribuciones como Representante Legal, Judicial y 
Extrajudicial, constan en la escritura pública de Constitución de la Compañía 
otorgada el 17 de septiembre de 2008 , ante el señor Notario Vigésimo Primero 
del Cantón Quito, Doctor Marco Vela Vasco, debidamente inscrito en el 
Registro Mercantil del cantón Quito, el 20 de noviembre de 2008. 

ARTURO JAVIER JARAMILLO ARMIJOS 
PRESIDENTE 

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la “Compañía 
BURMEYER Cía Ltda.”, Quito, 1 de julio de 2013. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO MERCANTIL 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

  

RÁMITE NÚMERO: 60171 

QUITO 

  

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: -  -* “>| 44139 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: “0 02 24/12/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: '  ....| 18286 

REGISTRO: MN LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

        
      

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

AUTORIDAD NOMINADORA: JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 01/07/2013 

FECHA ACEPTACIÓN: 01/07/2013 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA BURMEYER CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

1801099852 NARANJO TORRES GERENTE GENERAL 2 AÑOS 

    HECTOR ERNESTO         

4. DATOS ADICIONALES: 

CONST: it RM 4250 DEL 20/11/2008 NOTARIO 21 DEL 17/09/2008 AMM | 
  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     

   

  

E DICIEMBRE DE 2013 

e A ge Registro % 
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